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Editorial PRECIOS DE LA ENERGÍA: Y SE APAGÓ LA LUZ  

T 
ras el esperado inicio de la recu-
peración económica, y una vez 
se han superado las etapas más 
duras de la pandemia originada 
por el CoVid19, el incremento 
en los precios de las materias pri-
mas ha sido sostenido y durade-
ro en el tiempo. Al lógico incre-
mento de la demanda por parte 
de una renacida industria, se 
añade la estrategia productiva 
de los principales países exporta-
dores de petróleo y, en particu-
lar, de gas natural, quienes recu-
rren a recortes de la producción 
para mantener unos elevados ni-
veles de precios que les permi-
tan recuperar, a la carrera, todo 
lo no ganado durante el periodo 
más duro de la alarma sanitaria 
global. 

La corriente inflacionista 
avanza como un tsunami, y al-
canza a todo el mercado de utili-
ties: desde la energía, pasando 
por los minerales, y terminando 
por las materias primas agrarias. 
La consecuencia final para el ciu-
dadano es un incremento de pre-

La corriente inflacionista 
avanza como un tsunami, y 
alcanza a todo el mercado 
de utilities: desde la 
energía, pasando por los 
minerales, y terminando 
por las materias primas 
agrarias

cios generalizado, entre los que 
destaca, por sensible, el de la ali-
mentación. Ya se empiezan oír 
algunas voces que, obviando el 
contexto mundial, señalan a la 
industria agroalimentaria como 
culpable del encarecimiento de 
la cesta de la compra. Pocos se 
paran a pensar en las consecuen-
cias directas que para la agroali-
mentación está suponiendo la 
escalada de costes de sus inputs, 
que van desde las desorbitadas 
cotizaciones de fertilizantes, fi-
tosanitarios y suministros en ge-
neral para la simple y pura pro-
ducción agroganadera, hasta el 
encarecimiento a ojos vista de 
los diferentes factores de pro-
ducción que concurren en los 
procesos de transformación de 
las cooperativas que desarrollan 
una actividad industrial. Las re-
percusiones se sienten, por un 
lado, en un riesgo de viabilidad y 
continuidad de cultivos cuyos 
productos precisan de un proce-
so de transformación, y que ade-
más su nivel de precios de venta 

no es competitivo con sus com-
petidores en campo: véanse los 
casos del arroz y de los forrajes 
deshidratados, ambos sectores 
con una importante implanta-
ción en el conglomerado coope-
rativo aragonés. Por otra parte, 
ramas de la producción agroga-
nadera que a duras penas han 
podido sobrevivir al periodo 
pandémico, y que en el momen-
to de la reactivación ven cómo 

sus costes de producción se lle-
van por delante toda expectativa 
de una rentabilidad que com-
pense de alguna manera las pér-
didas anteriores, como es el caso 
de la industria vitivinícola. 

Este marco general postpan-
démico refuerza dos de las gran-
des apuestas que mantenemos 
desde Cooperativas Agroalimen-
tarias de Aragón. Tanto la pro-
moción de la autoproducción de 
energías limpias por parte de las 
empresas cooperativas, ligadas a 
la potenciación de la movilidad 
eléctrica, plasmados en el pro-
yecto ESMOVP que lidera nues-
tra Federación, como el exitoso y 
creciente servicio de negocia-
ción colectiva de la factura eléc-
trica, que está permitiendo que 
un buen número de cooperati-
vas aragonesas mantengan unos 
precios contenidos de la energía, 
se han mostrado como dos lí-
neas de trabajo básicas y funda-
mentales que no sólo se han de 
mantener, sino de incrementar 
en un futuro inmediato. D
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Colaboración El futuro PDR

E
En el marco del Plan Estratégico 
Nacional para la PAC que el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación está ya ultimando pa-
ra su presentación a la Comisión 
Europea a finales de este año, se 
hallan incluidas las intervencio-
nes correspondientes a lo que has-
ta ahora eran los diferentes Pro-
gramas de Desarrollo Rural de ca-
da Comunidad Autónoma que 
constituían el segundo pilar de la 
PAC. Aún siendo el referido Plan 
Estratégico, único a nivel de toda 
España, las intervenciones que lo 
componen en cuanto al segundo 
pilar serán la suma de las inter-
venciones que se definan en cada 
una de las Comunidades Autóno-
mas.  

En Aragón, desde el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, se ha efectua-

Se plantea una clara 
priorización hacia los 
agricultores profesionales y 
hacia la mujer como vía de 
abordar el problema 
creciente de 
masculinización del medio 
rural más despoblado

do un diseño coherente con lo 
avanzado hacia la competitividad 
de nuestro sector en el actual pe-
riodo de programación. Así, el 
montante de gasto público total 
previsto inicialmente es de 579,7 
millones de € de los que 305 millo-
nes de € se corresponden con el 
fondo Europeo FEADER, 124 mi-
llones de € son los fondos que 
aporta la Administración General 
de Estado y el resto, 150 millones 
de € son aportación  del Gobierno 
de Aragón. En definitiva y al tra-
tarse de un programa para 5 años, 
son 116 millones de € anuales de 
gasto público total, cifra que supo-
ne un incremento de un 14 % res-
pecto a las anualidades (7) del an-
terior periodo de programación 
2014-2020 (excluido el periodo de 
prórroga). 

En lo referente a las interven-
ciones a implementar, se ha plan-
teado la continuidad de la prácti-
ca totalidad de las vigentes en el 
periodo de programación actual: 
incorporación de jóvenes a la 
agricultura, modernización de 
explotaciones, infraestructuras 
para el regadío, inversiones 
agroindustriales, agroambiente y 
clima, apoyo a zonas de montaña, 
agricultura ecológica, LEADER, 
así como las medidas transversa-
les vinculadas al asesoramiento 

de los agricultores y la formación, 
transferencia e innovación tecno-
lógica hacia el sector. Sin embar-
go, en cuanto a la dotación finan-
ciera de las mismas, se ha plantea-
do por parte del Departamento 
que los incrementos basculen ha-
cia las referidas medidas transver-
sales, medidas de agroambiente y 
clima y agricultura ecológica. Co-
mo novedades, se pretende imple-
mentar un instrumento financie-
ro que permita otorgar avales pú-
blicos a inversiones en los ámbi-
tos de la incorporación de jóve-
nes, modernización de explota-
ciones y regadíos. 

Finalmente y por lo que res-
pecta a criterios de concurrencia 
competitiva de las ayudas entre 
sus solicitantes, se plantea una 
clara priorización hacia los agri-
cultores profesionales y hacia la 
mujer como vía de abordar el pro-
blema creciente de masculiniza-
ción del medio rural más despo-
blado. Finalmente y en lo referen-
te al sector cooperativo, se está 
planteando de la mano de Coope-
rativas Agroalimentarias, poder 
establecer también prioridades 
hacia aquellos socios de coopera-
tivas las cuales participen a su vez 
en procesos de integración de di-
ferente naturaleza. 

El nuevo programa se ejecuta-
rá en parte de forma sincronizada 
hasta 2025 y 2026, con la finaliza-
ción de las inversiones del perio-
do de prórroga del actual Progra-
ma de Desarrollo Rural así como 
con los fondos Next Generation 
que España aplicará al sector 
agrario como revulsivo para supe-
rar la crisis derivada del Covid-19. 
Todo lo cual plantea un horizon-
te a corto plazo ambicioso, con-
formando a la vez un desafío y 
una oportunidad que debe permi-
tir la transformación definitiva 
del sector agrario aragonés hacia 
la agricultura 4.0. Pongámonos 
todos a ello. D

Jesús Nogués 
DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL DEL 
DEPARTAMENTO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DE ARAGÓN



D
urante los últimos 30 
años, la Política Agra-
ria Común ha au-
mentado la impor-
tancia concedida a la 
mejora del rendi-

miento medioambiental y climá-
tico de la agricultura europea, co-
mo confirma la futura propuesta 
de la PAC.  

Además, la estrategia green deal 
esbozó un enfoque integral para 
facilitar la transición hacia siste-
mas alimentarios sostenibles que 
vincula a todos los actores del sis-
tema, un camino iniciado en las 
estrategias de la granja a la mesa y 
la biodiversidad. 

Dado que el camino está en su 
fase final de negociación y por lo 
tanto en el inicio de su puesta en 
marcha, estimamos oportuno ir 
mostrando las distintas modifica-
ciones que se plantean, aun sa-
biéndolo vivo todavía, y que lo in-
dicado en este artículo podría ver-
se modificado en alguno de sus 
puntos. 

 
IDEAS BÁSICAS: 
Los ecoesquemas están sustentados 
en el primer pilar y son voluntarios 
para los agricultores que quieran 
ir más allá de los requisitos obliga-
torios. 

Se basan en el principio de “no 
retroceso”, es decir no reducir la 
contribución de cada estado 
miembro a los objetivos ambien-
tales conseguidos hasta la fecha. 

Se plantean como prácticas no 
complejas que conlleven compro-
misos anuales.  

Cada agricultor debe tener al me-
nos una práctica a su disposición.  

Deben ser suficientemente re-
muneradores. 

Además de lo indicado en cada 
uno de los siguientes resúmenes, 
en los ecoesquemas del 3 al 7 debe 
considerarse: 

• En el caso del regadío, las la-
bores de fertilización, tratamien-
tos fitosanitarios y de riego, debe-
rán quedar recogidas en el cuader-
no de explotación. Las aplicacio-
nes de fertilizantes deberán ajus-
tarse a lo establecido en un plan 
de abonado que debe elaborar un 
asesor técnico, específico para fer-
tilizar racionalmente 

• Así mismo, el plan de rega-
dío se gestionará de forma con-
junta con el plan de abonado para 
reforzar la consecución de los ob-
jetivos del ecoesquema, ya que es-
ta gestión conjunta de riego y fer-
tilización es una de las medidas 
con mayor eficacia a la hora de re-
ducir lixiviación. 

• En caso de que uno o más de 
los requisitos anteriores vengan 
obligados en estas explotaciones 
por estar situadas en zonas vulne-
rables, las autoridades competen-
tes deberán establecer los requisi-
tos adicionales necesarios que per-
mitan alcanzar los objetivos de re-
cuperación medioambiental fija-
dos para estas zonas. T

LA REFORMA DE LA PAC: 
LOS ECOESQUEMAS
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ELEGIBILIDAD: hectáreas elegibles de pastos per-
manentes (netos) y temporales sobre los que se 
realiza la práctica, en pastos húmedos o pastos 
mediterráneos (e insulares). 
BENEFICIARIOS: agricultores activos, ganaderos 
de vacuno, ovino, caprino y equipo y (porcino) 
titulares de explotaciones ganaderas del tipo 
producción y reproducción y pasto, con clasifi-
cación zootécnica de producción de leche, car-
ne y mixtas (y en porcino clasificadas como ex-
tensivo), que declaren hectáreas elegibles (defi-

nidas en el apartado anterior). 
PRÁCTICA: realización de pastoreo real y efecti-
vo (a diente) con animales propios y durante 
un mínimo de 90 a 120 días al año ó de 650 a 
720 horas al año, respetando las siguientes 
cargas ganaderas según el tipo de pasto: 
–Pastos húmedos (precipitació     n media 10 
años >650mm): mínimo 0,4 UGM/ha, máximo 
2 UGM/ha. 
–Pastos mediterráneos e insulares: mínimo 
0,2 UGM/ha, máximo 1,2 UGM/ha.

Aumento de la capacidad de sumidero  
de carbono de los pastos mediante  
el impulso del pastoreo extensivo

Fernando Cunchillos   
COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS ARAGÓN

   

P1.
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ELEGIBILIDAD: hectáreas elegibles de pastos perma-
nentes (netos) y temporales sobre los que se realiza la 
práctica, en pastos húmedos o pastos mediterráneos 
(e insulares). 
BENEFICIARIOS: agricultores activos, ganaderos de va-
cuno, ovino, caprino y equipo y (porcino) titulares de 
explotaciones ganaderas del tipo producción y re-
producción y pasto, con clasificación zootécnica de 
producción de leche, carne y mixtas (y en porcino 
clasificadas como extensivo); que declaren hectáreas 
elegibles (definidas en el apartado anterior). 
PRÁCTICA: se aplica a nivel de explotación teniendo 
en cuenta todas las hectáreas elegibles de pastos per-
manentes (netos) y pastos temporales susceptibles 
de siega y sobre los que se realice una de las prácticas 

siguientes: 
Margen sin segar en las zonas húmedas de la explotación: 
• Al menos un 10% del conjunto de pastos de siega 
declarados, calculado a nivel de explotación y no de 
parcela. 
• Las franjas no segadas pueden rotar año tras año. 
• Estos márgenes se deben someter a siega o pasto-
reo una vez completado el ciclo biológico de los lepi-
dópteros (a partir del 30 de agosto). 
• Los elementos del paisaje y elementos estructura-
les computan a efectos de márgenes. 
Siega sostenible: 
• Siega producida durante la estación vegetativa 
principal, con frecuencias que no superará los 2 cor-
tes al año. Se establece un período de no aprovecha-
miento que no será menor de 60 días durante los me-
ses de junio, julio y agosto. 
• Preferiblemente se realizará henificado. Si se reali-
za ensilado se deberán cumplir las normas de ges-
tión de plásticos. 
• Los beneficiarios deberán incluir en el cuaderno de 
explotación tanto el calendario de siega como las 
prácticas realizadas conforme al apartado anterior.

Mantenimiento y mejora de la biodiversidad 
mediante la siega sostenible y el mantenimiento  
de márgenes sin segar en las superficies de pastos

ELEGIBILIDAD: hectáreas elegibles de tierras de cultivo 
de la explotación sobre las que se lleve a cabo esta prác-
tica. 
BENEFICIARIOS: agricultores activos titulares de explota-
ciones inscritas en el REGEPA con hectáreas elegibles 
de tierra de cultivo, en las que se lleve a cabo esta prácti-
ca. 
PRÁCTICA: realización de rotación anual de culti-
vos en tierra arable, que incluya especies mejo-
rantes. 
Requisitos: 
• Que haya rotación en el 40% de la tierra de cul-
tivo de la explotación, salvo las superficies culti-
vadas con especies plurianuales.  
• Se considerará rotación a aquella que tenga lu-
gar en el mismo año 
• Como mínimo el 10% de la superficie arable, 
corresponderá a especies mejorantes, de las cua-
les la mitad deberán ser leguminosas. 
• Se permitirá que la leguminosa no llegue a 
producción para su utilización como abonado 

ELEGIBILIDAD: hectáreas elegibles de tierras de culti-
vo en secano sobre las que se lleve a cabo esta prác-
tica, evitando la roturación del terreno.  
BENEFICIARIOS: agricultores activos titulares de ex-
plotaciones inscritas en REGEPA con hectáreas ele-
gibles de tierra de cultivo de secano, en las que se 
lleve a cabo esta práctica.. 
PRÁCTICA: eliminación de las labores sobre el suelo 
para que quede cubierta por restos vegetales du-
rante todo el año, promoviendo el incremento de 
materia orgánica y el secuestro de carbono orgáni-
co por el suelo. Se requerirá el mantenimiento de 
los rastrojos sobre el terreno y llevar a cabo rota-
ción de cultivos.

en verde. 
• Tras una leguminosa no podrá ir un barbecho en la 
campaña siguiente. 
• El barbecho no podrá ser > del 20% salvo en las comar-
cas de baja pluviometría que podrá llegar máximo al 
40% 

• Caso de contar con barbecho semillado en un 
10% los límites del barbecho pueden incremen-
tarse en 10 puntos porcentuales. 
• En el caso de explotaciones menores a 10 hec-
táreas la práctica consistirá en contar como mí-
nimo con dos cultivos, no pudiendo superar el 
cultivo principal un % determinado de la TC. 
Leguminosas: guisante, habas, altramuz dulce, 
veza o alverja, yeros, algarrobas, titarros o al-
mortas, alholva, alberjón, alfalfa, esparceta, zu-
lla, judía, caupí o frijol de carilla, garbanzo, len-
teja, crotalaria.  
Oleaginosas: girasol, colza, soja y camelina, cár-
tamo.  
Otras especies: ajo, rábano, etc. 

Rotaciones con  
especies mejorantes  
en tierras de cultivo

Agricultura de 
conservación:  
siembra directa

ELEGIBILIDAD: total de hectáreas elegi-
bles de tierras de cultivo en la que se 
ubique el área no productiva.  
BENEFICIARIOS: agricultores activos titu-
lares de explotaciones inscritas en RE-
GEPA con hectáreas elegibles de tierra 
de cultivo o cultivos permanentes en las 
que se lleve a cabo esta práctica. 
PRÁCTICA: se establecerán elementos y 
áreas que permitan conservar la biodi-
versidad y los recursos naturales y que 
aumenten la resiliencia a los impactos 
al cambio climático diferenciando:  
Tierras de cultivo 
En el caso de las tierras de cultivo, por 
condicionalidad, se deberá contar con 
un 3% de áreas y elementos no produc-
tivos según se establezca en su desarro-
llo. 
Para el cumplimiento de esta práctica, 
por encima de ese 3%, se tendrá que 
contar con: 
En el caso de las tierras de cultivo de se-
cano, al menos un 7% adicional y, en el 
caso de las tierras de cultivo de regadío, 
al menos un 4% adicional de superficie 
correspondiente a áreas y elementos no 
productivos, incluyendo los elementos 
del paisaje: 

- Muretes, charcas, lagunas, terrazas de 
retención estanques, abrevaderos natu-
rales, setos, lindes, islas y enclaves de ve-
getación, etc., que sirvan de refugio, re-
servorio y alimento de avifauna, insec-
tos o polinizadores. 
- Sin perjuicio de lo anterior, en el caso 
del barbecho, sólo será admisible el bar-
becho semillado que contenga especies 
apropiadas a efectos de la biodiversi-
dad.  
- Zonas de no cosechado de cereal u 
oleaginosa que pongan a disponibili-
dad de la avifauna, durante un periodo 
más prolongado, el grano. 
Cultivos permanentes 
Se tendrá que contar con un 4% de las 
tierras de CP correspondiente a áreas y 
elementos no productivos, incluyendo 
los elementos del paisaje. 
Cultivo de arroz 
Por sus especiales características, en el 
caso del cultivo del arroz, la práctica 
consistirá en:  
• Establecer al menos un 2% de superfi-
cie correspondiente a áreas y elementos 
no productivos incluidos los elementos 
del paisaje, según lo descrito para TC.  
• O bien, llevar a cabo una gestión sos-
tenible de la lámina de agua para favo-
recer, no sólo la instauración de aves 
migratorias en los periodos invernales 
sino también favorecer el manejo de la 
misma, de manera que contribuya a la 
disminución de las emisiones y a racio-
nalizar el consumo (realización de se-
cas en momentos puntuales).

Áreas no 
productivas en 
tierras de cultivo

P2.

P3.

P4. P5.
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Promoción: Cofinanciado por:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN

Respeto por el
medio ambiente.
Alimentos saludables y
alta calidad nutricional. 
Apoyo a las sociedades
rurales y el pequeño comercio. 
Optimiza los recursos
y los potenciales locales.

Obrador y
despacho de Pan
Leciñena. Zaragoza

ELEGIBILIDAD: hectá-
reas (ha) elegibles de 
cultivos leñosos sobre 
las que se mantiene 
una cobertura vegetal 
del suelo con el objeti-
vo principal de evitar 
su erosión.  
BENEFICIARIOS: agri-
cultores “activos”, ti-
tulares de explotacio-
nes agrarias que reali-
cen esta práctica so-
bre las ha elegibles de 
cultivos leñosos. 
PRÁCTICA: Esta prácti-
ca consiste en cum-
plir el compromiso 
anual de mantener 
sobre el terreno una 
cubierta vegetal viva, 
en los periodos esti-
pulados.  

El manejo de las cubiertas vegetales vi-
vas sólo podrá llevarse a cabo a través de 
medios mecánicos: siega mecánica o des-
brozado y depositado sobre el terreno de 
los restos de la siega/desbroce. 

La cubierta vegetal debe permanecer 
sin segar/desbrozar sobre el terreno en los 
periodos estipulados según las condicio-
nes agronómicas de la zona antes de su sie-
ga/desbroce, aspecto que se desarrollará 
normativamente en una fase posterior de 
los trabajos. Además, los restos de las cu-
biertas vegetales, una vez segadas/desbro-

zadas, deben cubrir el espacio inicial ocu-
pado por la cubierta, de forma que el suelo 
no permanezca desnudo en ningún mo-
mento del año en el porcentaje de anchu-
ra de la cobertura que se haya establecido. 

La cubierta ocupará, en todo caso, una 
[parte significativa] de la anchura libre de 
la proyección de copa. 

Para aquellas parcelas que tengan una 
pendiente igual o superior al 10%, la an-
chura mínima de la cubierta será un me-
tro más de anchura mínima exigida (para 
ir más allá de la condicionalidad).

Agricultura de carbono: práctica de cubiertas 
vegetales vivas en cultivos leñosos

ELEGIBILIDAD: hectáreas (ha) elegibles de culti-
vos leñosos sobre las que se realiza esta prácti-
ca.  
BENEFICIARIOS: agricultores “activos”, titulares 
de explotaciones agrarias que realicen esta 
práctica sobre las ha elegibles de cultivos leño-
sos. 
PRÁCTICA: esta práctica consiste en cumplir el 
compromiso anual de triturar los restos de po-
da y depositarlos sobre el terreno, como alter-
nativa a la quema de los mismos.

Agricultura 
de carbono:  
práctica de cubiertas 
inertes en cultivos 
leñosos

P6. P7.
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL

La norma 
 de calidad 
¿suficiente o 
insuficiente?

E
sta norma es de aplica-
ción a todas las instala-
ciones de elaboración 
de aceite de oliva y de 
aceite de orujo de oliva 
y a todos estos aceites 

elaborados en España para su co-
mercialización en España, así co-
mo a todos los operadores que ela-
boran o comercializan dichos 
aceites en nuestro país. Todo ello, 
sin perjuicio de las cláusulas de re-
conocimiento mutuo. (Los aceites 
comercializados legalmente en 
otro Estado miembro de la U.E. o 
en Turquía, u originarios de un Es-
tado de la Asociación Europea de 
Libre comercio signatario del 
Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo y comercializados 
legalmente en él, se considerarán 
conformes con este Real Decreto). 

Con respecto a los registros de 
la trazabilidad, (registro de todas 
las etapas de la cadena alimenta-
ria, desde la elaboración con iden-
tificación del origen de la materia 
prima, hasta la distribución) debe-
rán efectuarse en tiempo real. 
Quedarán exceptuados de llevar 
este registro en tiempo real los al-
macenes dedicados exclusiva-
mente al almacenamiento y dis-
tribución de los aceites envasados 
y dispuestos para la venta al con-
sumidor final, así como los comer-
cios minoristas. 

Todo el aceite que se expida de-
berá estar clasificado. 

Cuando se transporte aceite, 
sea o no a granel, deberá ir acom-

Equipos combinados 
agripoolers españoles 
junto a agripoolers 
holandeses

FUNDACIÓN ACODEA

¡Quién nos hubiera di-
cho que a pesar de las 
complicaciones deri-
vadas de la pandemia 

causada a nivel mundial por el 
COVID-19, íbamos a seguir colabo-
rando con Agriterra, agri-agencia 
holandesa, (www.agriterra.org) 
en misiones fuera de Latinoaméri-
ca! Esta vez nos vamos a Filipinas. 

La trayectoria de Acodea en mi-
siones para países no hispanopar-
lantes data desde el 2018. En di-
cho año, desplazamos al primer 
agripooler español a China cola-
borando con cooperativas citríco-

las, luego a Etiopía con cooperati-
vas lecheras, Indonesia con coope-
rativas lecheras y de arroz y este 
año y de manera virtual, ¡aterriza-
mos en Filipinas!  pero con una va-
riante distinta a la anterior, el Bi-
nomio ESPAÑA – HOLANDA. 

En esta ocasión, el factor “inno-
vador y retador” ha sido no solo la 
dificultad de llevar a cabo un aná-
lisis organizativo de manera vir-
tual, sino la combinación del 
equipo de la misión. Hemos queri-
do combinar la experiencia de un 
agripooler español experto en el 
sector hortofrutícola junto a un 
Agripooler holandés experto en 
Finanzas.  

La semana pasada, Enrique de 
los Ríos, Director General de la Co-
operativa hortofrutícola de segun-
do grado UNICA GROUP, líder es-
pañola en los últimos años en ex-

de otros estados miembros. 
En relación con los envases, se 

sigue aplicando el RE 29/2012. Se 
deberá utilizar el dispositivo de 
cierre irrecuperable e inviolable 
para todos los envases. La capaci-
dad máxima para el consumidor 
final son 5 litros, incluidos los en-
vases suministrados por las alma-
zaras a sus cosecheros y en el caso 
de suministro a colectividades 
(restaurantes, comedores, centros 
de enseñanza, hospitales…), 10, 
20, 25 y 50 litros. 

Destacar la prohibición de ela-
boración de mezclas de aceite de 
oliva con otras grasas de origen ve-
getal en todo el territorio español. 

Los términos “virgen” y “vir-
gen extra” quedan reservados ex-
clusivamente para el aceite de oli-
va, no pudiendo utilizarse en nin-
gún otro producto alimenticio de 
apariencia oleosa. 

En el caso de que se realicen 
mezclas de diferentes categorías 
de aceites de oliva, se deberán cla-
sificar con la de la categoría infe-
rior. 

Se refuerzan los controles ofi-
ciales. Se realizará uno de confor-
midad por cada mil toneladas de 
aceite de oliva. Se pondrá en mar-
cha un plan específico para la veri-
ficación de la trazabilidad y se pu-
blicará un informe anual sobre di-
chos controles oficiales. 

La norma es de aplicación des-
de el día 1 de este mes de octubre, 
y aportará seguridad, transparen-
cia y confianza al consumidor, pa-
ra que éste disfrute con certeza y 
tranquilidad, de la calidad del 
producto que ha adquirido. T

portación hortícola y conformada 
por 16 cooperativas de base, se ha 
embarcado de manera virtual en 
el desarrollo de un análisis organi-
zativo para la cooperativa produc-
tora de banana (MAGROW) locali-
zada en la Isla de Mindanao (Filipi-
nas). 

El producto principal de MA-
GROW es el banano pero la coope-
rativa también se dedica al café y 
al cacao. Sus 818 socios y más de 
6963 miembros asociados partici-
pan activamente en las cadenas 
de valor. La cooperativa brinda 
apoyo financiero a sus miembros 
a través de su paquete de présta-
mos para producción, proporcio-
na materiales agrícolas, capacita-
ción y apoyo técnico para que pue-
dan producir el volumen de sumi-
nistro necesario y bananas de cali-
dad. Además, cuenta con una tien-

da de suministros para atender las 
necesidades de sus productores.  

La asesoría virtual consta de 6 
sesiones en línea en la cual se pre-
sentarán los hallazgos y se ofrece-
rán recomendaciones para desa-
rrollar un plan de servicios en los 
que Agriterra puede apoyar a la 
Cooperativa. 

En cuanto a la participación de 
Enrique de los Ríos, como experto 
en marketing y desarrollo de ne-
gocios, su papel se centrará princi-
palmente, en identificar y evaluar 
el potencial comercial y de desa-
rrollo de negocios de MAGROW, 
así como evaluar las oportunida-
des para el apoyo de Agriterra en 
material de desarrollo comercial. 

Les deseamos éxitos en la mi-
sión y que sea el comienzo de una 
nueva forma de intercooperación 
más. T

COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS 
ARAGÓN

SUMINISTROS

Registro 
electrónico  
de transacciones 
y operaciones 
con productos 
fitosanitarios 

En el marco de actua-
ción para conseguir 
un uso sostenible de 
los productos fitosa-

nitarios, los operadores ins-
critos en los sectores sumi-
nistrador y de tratamientos 
fitosanitarios del Registro 
Oficial de Productores y 
Operadores de medios de 
defensa fitosanitaria (RO-
PO) deben llevar un registro 
actualizado de todas las 
operaciones de comerciali-
zación y tratamientos de fi-
tosanitarios que realicen. 

El pasado mes de mayo 
se publicó el Real Decreto 
285/2021 por el que se esta-
blecen las condiciones de 
almacenamiento, comer-
cialización, importación o 
exportación, control oficial 
y autorización de ensayos 
con productos fitosanita-
rios, y se modifica el Real 
Decreto 1311/2012 por el 
que se establece el marco de 
actuación para conseguir 
un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios. 

Entre los objetos de este 
real decreto estaba la crea-
ción, por parte del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de un Regis-
tro Electrónico de Transac-
ciones y Operaciones con 
productos fitosanitarios 
(RETO), que gestionará di-
cho Ministerio. 

A partir del día 10 de no-
viembre de 2021 los opera-
dores del sector suminis-
tros y de tratamientos fito-
sanitarios deberán enviar 
la información de sus ope-
raciones de comercializa-
ción y tratamientos a través 
de la aplicación RETO. En el 
caso de Aragón, esta infor-
mación se deberá enviar 
con una periodicidad de, 
como mínimo, una vez al 
mes. 

A los datos registrados 
tendrán acceso las autori-
dades competentes, nacio-
nales y autonómicas, así co-
mo las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, en especial el 
SEPRONA de la Guardia Ci-
vil por sus competencias 
policiales medioambienta-
les. T

Ana Garín   
COOPERATIVAS AGRO- 
ALIMENTARIAS ARAGÓN

(RETO)

pañado de un documento que 
contenga detallada la siguiente 
información: Identificación del 
producto, datos de origen de la 
mercancía, datos del transporte y 
datos de destino de la mercancía. 

Además, el transporte a granel 
se acompañará de un boletín de 
análisis o un documento asimila-
do que acredite la clasificación del 
producto, y será obligatorio notifi-

car con anterioridad los movi-
mientos, al sistema informático 
que el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación ha habilita-
do al efecto en la AICA (Agencia de 
información y control alimenta-
rios). La notificación la realizará el 
tenedor del aceite en el momento 
de su expedición o el destinatario 
final en el caso de importaciones 
provenientes de terceros países o 

El 31 de agosto, se aprobó mediante el Real Decreto 760/2021 la norma de calidad de los aceites de 
oliva y de orujo de oliva III El objetivo de este Real Decreto es armonizar y actualizar toda la 

legislación, adaptándola a la situación real del Sector
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Con el lema “Una PAC para el apoyo de agricultor@s y ganader@s. No a la 
propuesta Planas”, Cooperativas Agroalimentarias Aragón, junto con ARAGA, 
ASAJA, UAGA-COAG y UPA Aragón se movilizaron el pasado día 8 de octubre 

para mostrar su desacuerdo con la propuesta de la nueva PAC

Los agricultores y 
ganaderos aragoneses 

salieron a la calle  
para reivindicar una 

PAC más justa 

COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS ARAGÓN

Que los fondos 
agrarios se repartan 
entre aquellos que 
generan actividad y 

se elimine las ayudas 
a aquellos sin ningún 

tipo de actividad

Que haya una igualdad 
en aquellas actividades 
que sean similares y se 

acabe con la desigualdad 
entre territorios y 

personas que hacen lo 
mismo

Por una ayuda  
redistributiva real que  
ayude a aquellos que 
realmente generan a 

ctividad económica, social  
y medio ambiental,  

viviendo de la agricultura 
 y la ganadería

Por una PAC  
que no  

perjudique a los 
profesionales

Exigir rotundamente  
que la reducción y cambio  
de los estratos se realice  

con criterios agronómicos  
y no meramente 

económicos, que generen 
igualdad entre aquellos  

que hagan lo mismo

Por un apoyo específico  
a los sectores ovino y 

vacuno, en especial a la 
ganadería extensiva, 
buscando fórmulas  

de apoyo a las  
explotaciones ganaderas  

sin base territorial

Por una inclusión  
en la PAC del sector  

frutícola y leñoso con un 
presupuesto adecuado,  
que permita defenderse 

ante los abusos  
del mercado

Que el Ministerio asuma la 
cofinanciación del segundo pilar 

que se pierde por parte de la 
Unión Europea. Y, así mismo, que 

el Ministerio y el Gobierno de 
Aragón recuperen los 

presupuestos del periodo anterior

Las organizaciones convocantes piden al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación que atienda las siguientes solicitudes:

PROTESTA. Hubo una numerosa concentración (más de un millar de personas) en la Plaza San Pedro Nolasco de 
Zaragoza, que después avanzó hasta finalizar en la Plaza del Pilar, frente a la Delegación del Gobierno en Aragón.

Por buscar acuerdos 
en los ECO 

ESQUEMAS que no 
mermen la viabilidad 
de las explotaciones 

de Aragón
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Con soluciones de financiación para impulsar tu explotación

En CaixaBank cuentas con el apoyo de más de 3.000 gestores especialistas 
que te ayudarán a seguir creciendo con una oferta de soluciones de 
financiación que faciliten tu día a día y te permitan impulsar la ampliación y 
modernización de tu explotación. Acércate a cualquiera de nuestras más de 
1.000 oficinas AgroBank o, si lo prefieres, ahorra tiempo en desplazamientos 
solicitando nuestros productos de financiación a través de CaixaBankNow.

www.CaixaBank.es/agrobank

SER LOS 
PRIMEROS 
EN APOYARTE

FINANCIACIÓN
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MÁS INFORMACIÓN: COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS DE ARAGON. Rocío Joven Hernández. rjoven@aragon.coop   976474205 

FORMACIÓN PARA CONSEJOS RECTORES  
DE COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  

DE ARAGÓN EN 2021
Rocío Joven 

COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS ARAGÓNC
ooperativas Agroali-
mentarias de Aragón 
ha realizado una serie 
de actividades forma-
tivas, en virtud del 
Convenio firmado en-

tre Cooperativas Agroalimenta-
rias de España y el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción. Se trata de cursos dirigidos 
a la formación de los Consejos 
Rectores de Cooperativas Agra-
rias de Aragón, para fomentar la 
profesionalización, igualdad y 
relevo generacional en los conse-
jos rectores de cooperativas.  

Han sido varias cooperativas 
las que se han animado a solici-
tar y recibir esta formación tanto 
para sus Consejos Rectores como 
para mujeres y jóvenes del sector 
agroalimentario de Aragón – fu-
turos Consejos Rectores. Con este 
programa de actuaciones 2021 se 
pretende dotar a los miembros 
de los Consejos Rectores de he-
rramientas, conocimientos y ha-
bilidades para mejorar su profe-
sionalización y facilitar el ejerci-
cio de sus funciones, mejorando 
las habilidades de los miembros 
de los Consejos Rectores en sus 
funciones cotidianas, como la to-
ma de decisiones, también se pre-
tende sensibilizar a los mismos 
hacia la necesidad de tomar deci-
siones estratégicas para respon-
der a los retos y tendencias que se 
plantean en el sector, mejorando 
el funcionamiento de las socieda-
des cooperativas como sistemas 

empresariales competitivos, así 
como a adaptarse a los continuos 
cambios del entorno, para supe-
rar los retos de un mercado cada 
día más abierto y global, al tiem-
po que aprovechen las oportuni-
dades de forma eficiente y soste-
nible, formando a futuros conse-
jeros, prioritariamente jóvenes y 
mujeres, para asegurar el buen 
funcionamiento futuro de las co-
operativas, se pretende también 
favorecer y profundizar en los 
procesos de integración coopera-
tiva, con el propósito de fomen-
tar fórmulas que propicien un 
mayor grado de eficiencia e inte-
gración empresarial  

Durante el mes de octubre se 
han realizado varios cursos bajo 
esta modalidad. 

Las cooperativas han elegido 
los temas que les parecían más 
interesantes o los que más utili-
dad tenían para ellos. T

Formación financiada por el  
Ministerio de Agricultura, Pesca y  
Alimentación, a través del citado  

Convenio.

TITULO LOCALIDAD FECHAS MODULOS

Formación para consejos 
rectores Valareña 5 y 6 de octubre 2021

- Módulo Régimen Económico del 
Cooperativismo I 
- Módulo Régimen Rconómico del 
Cooperativismo II

Formacion para mujeres y 
jóvenes del sector 
agroalimentario de Aragón - 
Futuros consejos rectores

Sástago 7 y 14 de octubre 2021
- Responsabilidad Social Cooperativa 
- Módulo Competencias Empresariales 
Básicas: prevención de riesgos laborales

Ayerbe 13, 14, 19 y 21 de 
octubre de 2021

- Internacionalización 
- Módulo Competencias Empresariales 
Básicas: igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en cooperativas  
- Módulo Competencias Empresariales 
Básicas: marketing I 
- Módulo Competencias Empresariales 
Básicas: marketing II

Formación para consejos 
rectores

Alcañiz 18, 20 y 25 de octubre 
de 2021

- Módulo Régimen Jurídico del 
Jooperativismo  
- Módulo Régimen Económico del 
Cooperativismo  
- Módulo Integración Cooperativa

Formación para consejos 
rectores

Sástago 18 y 20 de octubre  
de 2021

- Módulo Competencias Empresariales 
Básicas: calidad y seguridad alimentaria 
- Internacionalización

Formacion para mujeres y 
jovenes del sector 
agroalimentario de Aragón – 
Futuros consejos rectores

Binaced 19 y 26 de octubre  
de 2021

- Módulo Régimen Económico del 
Cooperativismo  
- Financiación y análisis de inversiones 
- Fórmulas de cooperación empresarial

Formación para consejos 
rectores

Sástago 21 y 25 de octubre  
de 2021

- Módulo Competencias Empresariales 
Básicas: medio ambiente 
- Financiación y análisis de inversiones 
- Plan de comunicación

Formación para mujeres y 
jóvenes del sector 
agroalimentario de Aragón – 
Futuros Consejos Rectores

27 y 28 de octubre  
de 2021

- Módulo Competencias Empresariales 
Básicas: medio ambiente 
- Financiación y análisis de inversiones 
- Plan de comunicación

Sástago
Formación para mujeres y 
jóvenes del sector 
agroalimentario de Aragón – 
Futuros Consejos Rectores
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El pasado 29 de septiembre se publicó en el BOE el 
Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se fija el Salario Mínimo Interprofesional para 2021.

Se incrementa  
el salario mínimo 
interprofesional

Rocío Joven 
COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS 
ARAGÓN

E
l Salario Mínimo Inter-
profesional ha tenido 
una subida de 15 € res-
pecto al vigente hasta el 
momento. Para activida-
des en agricultura, in-

dustria y servicios, queda fijado en 
32,17 euros/día o 965 euros/mes (14 
pagas) según el salario esté fijado 
por días o por meses, sin que en 
ningún caso pueda considerarse 
una cuantía inferior a 13.510 €/año.  

Se computa únicamente la retri-
bución en dinero, sin que el salario 
en especie pueda, en ningún caso, 
dar lugar a la minoración de la 
cuantía íntegra en dinero de aquel. 

El SMI es un importe bruto. So-
bre esta cuantía hay que descontar 
las cotizaciones a la Seguridad So-
cial y la correspondiente retención 
de IRPF. 

El nuevo salario mínimo inter-
profesional surte efectos durante el 
período comprendido entre el 1 de 
septiembre y el 31 de diciembre de 
2021, debiéndose abonar por tanto 
desde el 1 de septiembre de 2021. 

Las personas trabajadoras even-
tuales, así como las temporeras y 
temporeros cuyos servicios a una 
misma empresa no excedan de 120 
días, percibirán, conjuntamente 
con el SMI, la parte proporcional de 
la retribución de los domingos y 
festivos, así como de dos gratifica-
ciones extraordinarias (a las que tie-
ne derecho toda persona trabajado-
ra, como mínimo) sobre un salario 
de 30 días cada una de ellas, sin que 
el SMI pueda resultar inferior a 
45,70 euros por jornada legal en la 
actividad. 

En cuanto al SMI de empleadas 
y empleados que trabajen por ho-
ras, en régimen externo, queda fija-
do en 7,55 euros por hora efectiva-
mente trabajada. T
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Green solutions for the future

Soluciones fotovoltaicas 
a su medida

973 710 112 III 674 124 340
 info@soluxions.es

Gracias a la publicación de la resolución definitiva del 18 de octubre de 2021 
de concesión de subvenciones para la ejecución de proyectos de Grupos 
Operativos de la AEI-AGRI para el año 2020, el Proyecto INPULSE arranca 

para poder trabajar a nivel nacional en el impulso del uso de leguminosas 
con orientación proteica animal 

Comienza el Proyecto INPULSE 

Jesús Abadías 
COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS  
ARAGÓN

C
on una creciente com-
petencia mundial por 
la proteína vegetal, el 
descenso del cultivo de 
leguminosas en España 
y en Europa agrava el 

déficit de abastecimiento de la de-
manda interna, teniendo una ga-
lopante dependencia de las im-
portaciones, particularmente de 
soja, lo cual supone un grave ries-
go para nuestra balanza de pagos, 
tiene efectos perjudiciales para el 
medio ambiente y, lo que es más 
grave, supone un riesgo de seguri-
dad alimentaria, afectando a la 
competitividad y sostenibilidad 
de la cadena de alimentación ani-
mal por su situación de depen-
dencia externa y poniendo a nues-
tra industria cárnica en manos de 
las oscilaciones del precio interna-
cional de la soja. Además, las legu-
minosas presentan una importan-
cia destacada en la protección del 
medio ambiente y en la lucha con-
tra el cambio climático. Son culti-
vos resilientes que ofrecen nu-
trientes esenciales a los ecosiste-
mas biológicos, y fijan nitrógeno 
que beneficia a la salud del suelo. 

El proyecto a ejecutar en los 
próximos meses por el Grupo 
Operativo supraautonómico 
INPULSE tiene por principal plan-
teamiento el diseño y evaluación 
de un mecanismo sistematizado 
para la potenciación del cultivo y 
uso de leguminosas adaptadas a 
necesidades de todos los agentes 
de la cadena de alimentación ani-
mal. Cooperativas Agroalimenta-
rias de Aragón forma parte del 
consorcio como parte activa del 
proyecto, siendo responsable y co-
ordinador de la realización de los 
ensayos de variedades y análisis 
nutricional, así como del análisis 
de sostenibilidad de los sistema de 
cultivo. 

Así, el proyecto plantea unos 
objetivos primordiales para abor-
dar:  

1. Promoción de la producción 
y uso de leguminosas en España, 
para reducir la dependencia ex-
terna de proteína para piensos, 

mediante el diseño y evaluación 
de un mecanismo sistematizado 
de utilización de leguminosas, 
adaptado a las necesidades de to-
da la cadena 

2. Contribuir a la diversificación 
de los sistemas alimentarios en Es-

paña, mejorando su sostenibili-
dad, favoreciendo la competitivi-
dad y el desarrollo económico de la 
cadena de alimentación animal. 

3. Diagnosticar las necesidades 
de los agentes de la cadena de ali-
mentación animal, y reconectar 

dicha cadena y fomentar la trans-
ferencia de conocimiento desde y 
hacia la investigación. 

4. Divulgación de las activida-
des y finalidades de INPULSE en el 
contexto de la promoción de la 
producción y uso de leguminosas 

y de la reconexión de la cadena de 
alimentación animal. 

Se desarrollarán los siguientes 
trabajos para mejorar el actual es-
tado del arte que permitirá una 
mayor y mejor flujo de informa-
ción, transferencia y adquisición 
de conocimiento. En concreto, se 
pretenden aportar los siguientes 
elementos: 

- Tipificación y ensayo de varie-
dades: variedades adaptadas a dis-
tintos agrosistemas y prácticas 
agrícolas, búsqueda de rendi-
mientos óptimos en cada zona. 
Potenciación de cultivos y uso a lo 
largo de la cadena. 

- Sistemas beneficiosos para el 
medio: reducción del uso de ferti-
lizantes por el uso de legumino-
sas, reducción del uso de pestici-
das y consumo de agua, protec-
ción del suelo y mejora de los pro-
cesos de almacenamiento. 

- Requisitos de calidad protei-
ca: análisis de calidad del valor 
proteico, recoger necesidades de 
proteínas por sectores, aplicación 
de tecnologías para la determina-
ción de valores nutricionales. 

Los primeros trabajos que se 
han comenzado a desarrollar han 
estado orientados a definir un in-
ventario de ensayos con su proto-
colo para el cultivo de la soja, el 
guisante y el haba, con orienta-
ción de cultivos proteaginosos pa-
ra la utilización como materias 
primas en la fabricación de pien-
sos compuestos. Se ha inventaria-
do el conjunto de empresas que 
comercializan en España las semi-
llas de estos cultivos con sus varie-
dades, y se ha comenzado con las 
siembras de haba. 

En Aragón, gracias al trabajo 
de Cooperativas Agroalimentarias 
en esta comunidad, se han realiza-
do las primeras siembras del ensa-
yo de microparcelas y del ensayo 
demostrativo del cultivo de haba 
en los secanos húmedos y fríos de 
la Jacetania. También se han reali-
zado las siembras del ensayo de se-
guimiento demostrativo de los se-
canos subhúmedos y templados 
de la Hoya de Huesca. Estos traba-
jos se realizan de forma colabora-
tiva con la Red ARAX (Red Arago-
nesa de Cultivos Extensivos y Le-
guminosas). T

Innovando para usar leguminosas 
españolas en alimentación animal

Importe total de la ayuda aprobado 439.594,65€ cofinanciado al 80% por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural-FEADER

Siembra de los 
ensayos de haba 

en la Jacetania.
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D
urante este otoño, veinticin-
co de nuestros estableci-
mientos a lo largo de toda la 
geografía aragonesa mostra-
rán en sus espacios elemen-
tos de la campaña “Aragón, 

alimentos nobles”. Todo ello con el fin 
ser parte activa en la promoción de los 

alimentos de nuestra región. 
El Gobierno de Aragón, promotor de 

esta iniciativa, está realizando una serie 
de acciones publicitarias por medio de 
radio, prensa y televisión, además de me-
dios digitales y puntos de venta, buscan-
do dar visibilidad a los alimentos arago-
neses y que se está difundiendo tanto 
dentro como fuera de nuestra comuni-
dad.  

En el ámbito de las cooperativas, las 

tiendas y supermercados participantes 
exhiben ya en sus locales elementos pro-
mocionales con la imagen gráfica de 
“Aragón, alimentos nobles” impresa en 
distintos formatos: cartelería, vinilos, tó-
tems…  

El objeto último es aunar fuerzas para 
poner en valor los productos de nuestra 
tierra y, por eso, las cooperativas agroali-
mentarias, especialmente vinculadas a 
nuestra tierra y a sus productos, han reci-

bido con interés la iniciativa y han ofreci-
do sus espacios.  

La citada campaña, cuyo eslogan es “lo 
que ves, es”, trata de trasladar a los consu-
midores valores propios de nuestros ali-
mentos como el sabor, la calidad, la au-
tenticidad, la transparencia, la seguri-
dad, la tradición… Defienden que una vir-
tud tan característica de los aragoneses 
como es la nobleza se transmite también 
a los alimentos que aquí se producen. T

Las tiendas y supermercados  
de las cooperativas participan  

en la campaña ‘Aragón, Alimentos Nobles’

Xabier Otazu   
COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS ARAGÓN

Cooperativa Virgen de la Oliva. Cosanse, S. Coop. Agraria San Sebastián. Cooperativa de Mazaleón.

Cooperativa Frutícola Compromiso de Caspe. La Calandina S. Coop. Cooperativa Magallón.
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El seguro agrario, la herramienta más 
eficaz para afrontar el 2022 con seguridad 
AGROSEGURO

E
l año 2021 está a pocos 
meses de finalizar, pe-
ro, a día 15 de octubre, 
ya sabemos que la ines-
tabilidad meteorológi-
ca a la que se han visto 

sometidas las explotaciones agra-
rias ha elevado la estimación de 
las indemnizaciones a nivel nacio-
nal a una cantidad que supera los 
633 millones de euros.  

El mes de enero arrancó con 
nevadas y heladas históricas, y 
continuó, tras el paso de Filome-
na, con fuertes heladas primave-
rales -cuyos efectos son especial-
mente perjudiciales debido a que 
el estado de desarrollo de muchos 
cultivos se encuentra muy avanza-
do- y temporales de viento. El vera-
no ha dejado graves tormentas de 
pedrisco y lluvia sobre gran canti-
dad de cultivos, especialmente vi-
ñedo. Además, otras zonas de 
nuestras latitudes han acusado 
las altas temperaturas de las olas 
de calor y viento cálido. Esta reali-
dad, habitual en los últimos años, 
confirma la utilidad del seguro 
agrario como herramienta de pro-
tección frente a los efectos del 
cambio climático y los fenómenos 
meteorológicos extremos y recu-

rrentes que se producen. 
En el caso concreto de la comu-

nidad autónoma de Aragón, ac-
tualmente la previsión de siniestra-
lidad se sitúa en cerca de 72 millo-
nes de euros, lo que ya supone un 
17% más que la cantidad con la 
que se cerró el ejercicio 2020, que 
alcanzó casi los 62 millones de eu-
ros. Las heladas son el fenómeno 
climático que más daño ha causa-
do sobre el campo aragonés, con 
indemnizaciones de alrededor de 
30 millones de euros. A continua-
ción, nos encontramos con las in-
tensas tormentas de pedrisco de es-
te año, por las cuales se registraron 
daños con un valor estimado en 
21,5 millones. Ambos riesgos su-
man más del 70% del total que acu-
mula la comunidad.  

Las producciones más afectadas 
por estos eventos fueron la fruta, 
sobre todo el melocotón, con cerca 
de 38 millones (40 si sumamos ce-
reza) y los cultivos herbáceos, con 
más de 8 millones de euros. Por su 
parte, los seguros pecuarios cuen-
tan con una estimación de indem-
nizaciones de 12,20 millones de eu-
ros. Como dato, el 68% de los térmi-
nos municipales de Aragón han re-
cibido la visita de peritos a fin de 
valorar siniestros agrarios 

Seguro de cultivos herbáceos 

Con la entrada del otoño co-
mienza el periodo para contratar 
algunos seguros agrarios de gran 
importancia en nuestra región. 
Uno de ellos es el seguro de cultivos 
herbáceos: trigo, cebada, avena, 
centeno, arroz, girasol, maíz...y 
cuenta con coberturas frente a los 
daños provocados por los riesgos 
de pedrisco, incendio, no nascen-
cia y no implantación, riesgos ex-
cepcionales (fauna silvestre, inun-
dación-lluvia torrencial, lluvia per-
sistente y viento huracanado) y res-
to de adversidades climáticas.  

Ahora es el momento de suscri-
bir los módulos 1 y 2, que son las 
opciones de este seguro que ofre-
cen cobertura frente al riesgo de se-
quía (a través del denominado “res-

to de adversidades climáticas”), un 
fenómeno que, de forma más o me-
nos severa, se ha repetido a lo largo 
del tiempo hasta representar el 
riesgo que, junto al pedrisco, más 
daños ha generado recientemente 
y que según los expertos irá en au-
mento 

Por ejemplo, en 2017, un perio-
do fuerte sin precipitaciones, hela-
das intensas y pedriscos generaliza-
dos, dejó indemnizaciones de 230 
millones en cultivos herbáceos ex-
tensivos y 1,7 millones de hectá-
reas afectadas. La falta de lluvias 
reapareció en 2019 de una manera 
más moderada, pero dejando otros 
91 millones en daños. El bajo perio-
do de recurrencia – de apenas dos 
años- resulta especialmente preo-
cupante, al resultar mucho menor 
que los anteriores tiempos entre se-
quías, que se produjeron con siete 
años de diferencia (2005 y 2012) y 
cinco años (2012 y 2017). Cuando 
se producirá la próxima es una in-
cógnita y, por desgracia, imposible 
de evitar.  

Junto a la sequía, el pedrisco es 
el siguiente riesgo que mayores si-
niestros ha provocado entre la pro-
ducción de herbáceos, especial-
mente en 2018, 2020 y 2021, con 
más de 183 millones de euros en 
daños en el conjunto de los tres 

años, y fechas de ocurrencia cada 
vez más tempranas. 

Para apoyar el aseguramiento 
de esta línea, Agroseguro promue-
ve de nuevo una bonificación del 
5% para los agricultores que hayan 
contratado el seguro (módulos 1 ó 
2 en secano) en la anterior cosecha 
y ahora lo renueven en las condi-
ciones que marca esta línea de se-
guro. Una ventaja a la que se aco-
gieron, el pasado año, el 75% de los 
productores de cultivos herbáceos. 

 
Uva de vino y frutales  
El cuarto trimestre del año tam-
bién permite asegurar, desde el pa-
sado 1 de octubre, la uva de vino, 
otra producción importante la co-
munidad de Aragón. Además, aho-
ra es el momento de contratar el se-
guro de frutos secos y de acceder a 
los módulos 1 y 2 del seguro de oli-
var, que protegen frente a los da-
ños por pedrisco, lluvia, viento o 
incendio, entre otros riesgos, y per-
miten asegurar dos cosechas con-
secutivas.  

Los seguros pecuarios, hortali-
zas, fresón, frutos rojos… son mu-
chas las líneas de seguros que pro-
tagonizan el último trimestre del 
año, si bien en la comunidad autó-
noma de Aragón, no podemos de-
jar de citar al seguro de frutales, cu-
yo periodo de contratación inicia 
el próximo 1 de diciembre. Estas lí-
neas garantizarán –un año más- la 
tranquilidad de los agricultores y 
ganaderos. Son, sin duda, la mejor 
herramienta a su alcance para no 
depender de la buena o mala suer-
te del pronóstico del tiempo. T

La inestabilidad 
meteorológica a la que se 
han visto sometidas las 
explotaciones agrarias ha 
elevado la estimación de 
las indemnizaciones
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JURÍDICO

FORRAJES

La modificación de los 
Estatutos de la 
Cooperativa es un acto 
de obligada inscripción 
en el Registro de 
Cooperativas

La inscripción en el registro de cooperativas 
de las modificaciones de estatutos  
de las Cooperativas Agroalimentarias

Pilar Nogueras 
COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS  
ARAGÓN

F
orma parte de las com-
petencias exclusivas de 
la Asamblea General de 
la Cooperativa, y el 
acuerdo requiere el vo-
to favorable de las dos 

terceras partes de los votos válida-
mente emitidos. 

Para poder proceder a la ins-
cripción de la modificación de los 
Estatutos, se necesita haber otor-
gado previamente escritura públi-
ca, salvo que la modificación de 
Estatutos se refiera al traslado del 
domicilio social, que podrá inscri-
birse sin necesidad de escritura 
pública, si el cambio de domicilio 
social se produce dentro del terri-
torio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y para cuya inscrip-
ción bastará con una certificación 
expedida por el Secretario de la 

Cooperativa con el Visto Bueno 
del Presidente, con el lugar y fe-
cha de la celebración de la reu-
nión del órgano social que toma 
el acuerdo, la existencia de quó-
rum suficiente para su celebra-
ción, y la mayoría por la que se ha 
tomado el mismo. 

En los casos de cambio de de-
nominación de la vía pública en la 
que se encuentra el domicilio so-
cial, para su inscripción será nece-
saria certificación del acuerdo 
adoptado por el Consejo Rector de 
la Cooperativa, en virtud de Certi-
ficado expedido por el Ayunta-

José Miguel Ochoa, nuevo presidente  
del sector de Forrajes Deshidratados
COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS  
ARAGÓN

Tras una vida laboral inten-
sa nuestro compañero 
Juan Vitallé ha alcanzado 
el esperado momento de su 

jubilación. Desde estas líneas que-
remos agradecer la labor y el es-
fuerzo como representante de fo-

rrajes tanto a nivel autonómico co-
mo nacional y desearle una feliz 
etapa desde el otro lado de la ba-
rrera.  

Por lo tanto y con la finalidad 
de mantener la actividad sectorial 
tras el retiro de Juan Vitallé, el 14 
de septiembre de 2021 tuvo lugar 
la Asamblea del Sector de Forrajes 
Deshidratados de Cooperativas 

miento que haya acordado el cam-
bio de denominación.  

 
La escritura pública de modificación 
estatutaria contendrá, al menos: 
-La Certificación firmada por el Se-
cretario con el Visto Bueno del 
Presidente, con el acuerdo de mo-

dificación de los Estatutos adopta-
do por la Asamblea General, asi-
mismo con el lugar y fecha de la 
celebración de la Asamblea, la 
existencia del quórum suficiente 
para su celebración, y la mayoría 
por la que se ha tomado el acuer-
do. 

-La transcripción literal de la 
redacción anterior de los artículos 
modificados, y la redacción nueva 
de los artículos que se modifican, 
adicionan, derogan o sustituyen, 
salvo en los casos en que se haya 
procedido a dar una nueva redac-
ción completa a los Estatutos So-
ciales, por adaptación a la legisla-
ción cooperativa vigente, o por 
otras causas. 

-Certificación de denomina-
ción negativa vigente, expedida 
por la Sección Central del Registro 
de Cooperativas de la Administra-
ción General del Estado, en los ca-
sos en que la modificación afecte 
a la denominación de la Coopera-
tiva. 

Cuando la modificación de Es-
tatutos determine la competencia 
a favor de otro Registro distinto 
del de Aragón, y la documenta-
ción se presente en el Registro de 
Cooperativas de Aragón, éste re-
mitirá la documentación recibida 
al que estime facultado para su 
inscripción, notificando dicha re-
misión a la Cooperativa. 

Si la modificación estatutaria 
da lugar a que una Cooperativa 
deba trasladar su inscripción al 
Registro de Cooperativas de Ara-
gón desde otro Registro, solicitará 
de éste la remisión del expediente 
registral original de la Sociedad, 
así como certificación literal de to-
dos los asientos registrales de la 
Cooperativa. T

Agroalimentarias de Aragón, en la 
que fue elegido como Presidente 
D. José Miguel Ochoa, Represen-
tante de Cooperativa “Los Mone-
gros” de Sariñena, y en la que fue 
elegido Vicepresidente D. Luis Lá-
zaro González como representan-
te de la Cooperativa “San Lamber-
to” de Zaragoza. 

En la misma fecha y de manera 

posterior tuvo lugar la Asamblea 
del Sector de Forrajes Deshidrata-
dos de Cooperativas Agroalimen-
tarias de España donde fue elegido 
como Presidente D. José Miguel 
Ochoa, de la Federación de Coope-
rativas Agrarias de Aragón.  

La experiencia contrastada a lo 
largo de los años de trabajo, la co-
laboración mantenida con Juan 
Vitallé y unido a la ilusión de ha-
cer al sector de forrajes un sector 
preparado para el futuro hacen de 
José Miguel Ochoa la persona idó-
nea para ejercer la presidencia 
tanto a nivel regional como a nivel 
nacional. T
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Embou y Caja Rural de Aragón, unidos por su 
compromiso de vertebrar el territorio aragonés

Embou y Caja Rural de Ara-
gón firman un convenio de 
colaboración para aunar es-
fuerzos con una apuesta co-

mún: vertebrar Aragón y paliar las 
desigualdades entre el entorno ru-
ral y el urbano. “Somos dos entida-
des con muchas sinergias y ense-
guida entendimos que teníamos 
que unirnos para trabajar por 
crear oportunidades en el mundo 
rural”, afirma Etién Aldea desde la 
dirección de Marketing de Em-
bou. 

Por su parte, el director de de-
sarrollo de Negocio de Caja Rural 
de Aragón, José Luis Larragay, ex-
plica que “estamos comprometi-
das ambas entidades con el desa-
rrollo de nuestro territorio. So-
mos dos empresas aragonesas que 
creemos en el presente y el futuro 
de nuestra comunidad”. 

Bajo el lema ‘¿será que tene-
mos mucho en común?’ Caja Ru-
ral de Aragón y Embou presentan 

su nuevo proyecto conjunto: Em-
bou estará presente en más de 200 
sucursales de Caja Rural de Ara-
gón, donde se podrán contratar 
también sus servicios de telefonía, 
internet, televisión y energía. Los 
clientes de Caja Rural de Aragón 
podrán beneficiarse de condicio-
nes ventajosas en los servicios de 
Internet y telefonía de Embou, ob-
teniendo un 15% de descuento en 
su tarifa contrada. De esta forma, 
las dos compañías podrán aprove-
char las sinergias existentes entre 
ambas, así como la capilaridad de 
Caja Rural de Aragón en el territo-
rio rural aragonés. “Caja Rural de 
Aragón y Embou son dos compa-
ñías que desde sus inicios han tra-
bajado por acercar sus servicios al 
mundo rural y hacer a los habi-
tantes y negocios de este territorio 
la vida más fácil. Era cuestión de 
tiempo que surgiese una colabo-
ración entre las dos entidades pa-
ra hacer del territorio aragonés, 
un territorio más competitivo y 
con más oportunidades”, afirman 
desde Caja Rural de Aragón. 

 
Embou, 20 años vertebrando Aragón 
Embou lleva desde 2003 trabajan-

munidades autónomas mejor co-
nectadas de España.  

Embou es una empresa del Gru-
po MásMóvil, cuarto operador de 
telecomunicaciones en España 
que ofrece servicios de telefonía fi-
ja, móvil e internet banda ancha y 
wholesale para más de 8 millones 
de clientes residenciales, empresas 
y operadores a través de sus dife-
rentes marcas (Masmovil, Yoigo, 
Pepephone, Llamaya y Lebara). 

 
Caja Rural de Aragón,  
pasión por el territorio 
La primera entidad aragonesa de 

crédito cooperativo se ha converti-
do en la Caja cercana, con perso-
nas que te escuchan y acompañan 
para ayudarte a conseguir tus sue-
ños y lograr un futuro mejor. Caja 
Rural de Aragón siente pasión por 
el territorio, por Aragón. Eso lo de-
muestra su amplia red de oficinas 
en pequeñas poblaciones, más del 
64% en localidades de menos de 
2.000 habitantes. 

La rentabilidad social y el com-
promiso con las personas y el te-
rritorio son señas de identidad de 
una entidad financiera aragonesa 
que cuenta con un equipo ilusio-
nado, dinámico y creativo. 

Caja Rural de Aragón forma 
parte del Grupo Caja Rural, un 
conjunto de treinta cajas rurales y 
otras entidades participadas (Gru-
po RGA, Banco Cooperativo Espa-
ñol y RSI) que conforman un gru-
po financiero único en España. 
Cerca de 2.500 oficinas en todo el 
estado, más de 8.400 empleados y 
empleadas y su gran solidez finan-
ciera y patrimonial, se plasma en 
los 65.051 millones de euros de ac-
tivos totales del Grupo y unos re-
cursos propios del Grupo de 5.103 
millones de euros.T

CAJA RURAL  
DE ARAGÓN

Etién Aldea, de Embou y José Luis Larragay de Caja Rural de Aragón, en 
Paniza (Zaragoza) presentando el acuerdo de colaboración entre las dos 
empresas aragonesas.

do para ofrecer servicios de inter-
net y telefonía a particulares y em-
presas del medio rural aragonés, 
favoreciendo la igualdad de opor-
tunidades entre el entorno rural y 
el urbano, frenando la despobla-
ción y haciendo a los territorios a 
los que llega más competitivos. 
Desde 2020, ofrece servicios de In-
ternet y telefonía también en las 
ciudades de Zaragoza, Huesca y Te-
ruel, así como en las principales ca-
beceras de comarca. Conectando 
tanto al entorno rural como al ur-
bano, Embou se esfuerza cada día 
por hacer de Aragón una de las co-

La operadora aragonesa Embou estará presente en más de 200 sucursales de Caja Rural de Aragón
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Laboratorio Agroambiental

Curiosidad: Las adulteraciones y falsificaciones de los vinos eran frecuentes a 
finales del siglo XIX y primera parte del XX, tanto en comercio interior como en 
exportaciones, y originaron la necesidad de disponer de laboratorios de control 
por parte de la Administración. Esa preocupación está en el origen de 
laboratorios como el Agroambiental.

SALA DE UVAS, VINOS Y DERIVADOS
Calificación y exportación de vinos. Campaña 2021

Responsable Técnico: Yolanda Andreu Moreno III Teléfono de consultas: 976 713 745 III Correo electrónico: yandreu@aragon.es 
PARA MÁS INFORMACIÓN dirigirse a la página Web, o directamente al Laboratorio Agroambiental, (CampusdeAula-Dei): Avda. Montañana, 1005. 50059 Zaragoza.  

Tel.: 976716480 III Correo electrónico: lagroamb@aragon.es  III http://www.aragon.es/laboratorioagroambiental  

E
l sector de la alimenta-
ción es, sin duda, un sec-
tor estratégico para la 
economía española.  La 
realización de determi-
naciones analíticas es 

clave en distintos ámbitos, como 
son la seguridad y calidad alimen-
taria, o la exportación, para la de-
mostración por parte de los fabri-
cantes y del resto de operadores ali-
mentarios del cumplimiento de las 
especificaciones reglamentarias de 
la Unión Europea o de terceros paí-
ses a los que se destinan las mer-
cancías y productos agroalimenta-
rios. 

Hay que destacar la importan-
cia para Aragón del sector del vino, 
tanto por la repercusión económi-
ca en su aportación al PIB, como 
por el número de empleos que ge-
nera el sector. Según señala la 
Unión de Agricultores y Ganaderos 
de Aragón (UAGA), el sector del vi-
no es un pilar estratégico de la ver-
tebración del territorio aragonés, 
con más de 4.000 familias de viti-
cultores, y cerca de 36.000 hectá-
reas de viñedo, en el que más del 
85% de la producción está dentro 
de una figura de calidad diferencia-
da con reconocimiento comunita-
rio, Denominación de Origen Pro-
tegida o Indicación Geográfica Pro-
tegida (DOP e IGP).  

Podemos avanzar que este año 
las cuatro denominaciones de ori-
gen protegidas (DOP) de la Comu-
nidad: Cariñena, Borja, Somonta-
no y Calatayud, esperan una reduc-
ción de cosecha en torno a un 16% 
respecto al año anterior. Sin em-
bargo, y como contrapartida, fruto 
de la climatología favorable regis-
trada durante todo el año, se augu-
ra para 2021 una buena vendimia, 

y unos vinos de alta calidad. 
Por otro lado, parece que el con-

sumo interno en el sector del vino 
se está relanzando, debido funda-
mentalmente a la recuperación de 
la actividad económica tras la fase 
más grave de la pandemia. Este he-
cho también se ha producido a ni-
vel mundial, lo que ha tenido su re-
flejo en el aumento de las exporta-
ciones.  

En este contexto, y especial-
mente en estos días en que comien-
za el proceso de vinificación, des-
pués de encontrarse avanzada o fi-
nalizada la vendimia, podemos re-
marcar que el Laboratorio Agroam-
biental se encuentra preparado pa-
ra dar servicio a todo el sector viti-
vinícola.  

Desde la sala de uvas, vinos y de-
rivados del Laboratorio Agroam-
biental ofrecemos informes analí-
ticos para el control oficial de la ca-
lidad de vinos. Y también ofrece-
mos análisis fisicoquímicos solici-
tados por elaboradores particula-
res, bodegas y consejos regulado-
res. Y prestamos apoyo a diferentes 
proyectos de investigación de la Co-
munidad de Aragón. Por último, y 
no por ello menos importante, 
emitimos los certificados analíti-
cos necesarios para la exportación 
de nuestros vinos a otros países. 

De toda esa labor, en este mo-
mento queremos destacar dos ser-
vicios que presta la sala: 

- Calificación. Los Consejo Regu-
ladores de las Denominaciones de 
Origen Protegidas de Aragón, esta-
blecen los requisitos de obligado 

cumplimiento para bodegas y viti-
cultores, no solo durante la vendi-
mia, sino también con los requisi-
tos físico químicos y organolépti-
cos que deben cumplir los vinos ya 
elaborados. Para la comprobación 
del cumplimiento de estos requisi-
tos la Sala de Uvas, Vinos y Deriva-
dos tiene una amplia cartera de 
servicios analíticos y dispone de la 
instrumentación necesaria. Son lo 
que se denomina “análisis de califi-
cación” con el objetivo de informar 
de las características analíticas del 
vino para su posterior calificación 
como DO por los distintos Consejos 
Reguladores. 

- Exportación. Por otro lado, hay 
que destacar el servicio de apoyo al 
sector para la exportación de nues-
tros vinos. En la Sala de Uvas, Vinos 
y Derivados analizamos los diferen-
tes parámetros que cada país exige, 
y certificamos los resultados. El La-
boratorio emite un “certificado de 
exportación” que es reconocido in-
ternacionalmente. 

En estos momentos en la Sala 
de Uvas, Vinos y Derivados emiti-
mos certificados con los resultados 
analíticos solicitados para Brasil, 
Japón, China y otros países. Es im-
portante señalar que nos adapta-
mos a los parámetros requeridos 
por cada país. Por ejemplo, recien-
temente hemos tenido que modifi-
car los perfiles analíticos de expor-
tación a Brasil, incorporando nue-
vas determinaciones como ceni-
zas, cloruros y sulfatos.  

Finalmente, siguiendo con la 
política del Laboratorio Agroam-
biental de dar el mejor servicio a la 
comunidad aragonesa, y en este ca-
so concreto al sector vitivinícola, la 
sala va a disponer de un nuevo au-
to analizador LISA con el que se va 
a incrementar la calidad y la capa-
cidad analítica, incorporando nue-
vas determinaciones a la cartera de 
servicios de la sala. T

III Realizar los análisis incluidos en el Plan de Control Oficial de la Cadena Ali-
mentaria de Aragón para asegurar el cumplimento de la normativa vigen-
te.  

III Realizar los análisis químicos solicitados por las bodegas para controlar 
tanto el proceso de elaboración como la calidad del vino ya terminado. 

III Informar de las características analíticas del vino para su Calificación por los 
distintos Consejos Reguladores. 

III Suministrar los certificados analíticos necesarios para la exportación de vi-
nos.   

III Prestar servicio a los particulares que deseen obtener la analítica de un vi-
no. 

III Apoyo analítico a los distintos proyectos de investigación y experimenta-
ción vitivinícola que lleva a cabo la Unidad Técnica Enológica de la Diputa-
ción General de Aragón.

SERVICIOS PRESTADOS  
AL SECTOR ENOLÓGICO

Proceso de 
análisis  

del vino.
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Proyecto “Evaluación económica y medio 
ambiental de diferentes manejos 
agrícolas en secanos áridos de Aragón”
Jesús Abadías 
COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS  
ARAGÓN

En explotaciones agrícolas 
de cultivos extensivos de se-
canos áridos de Aragón, el 
sistema de cultivo “año y 

vez” es el sistema de cultivo predo-
minante. Este sistema se caracteri-
za por la siembra de cereal una 
campaña de cada dos, dejando el 
suelo sin cultivo durante un perio-
do de 15 a 18 meses, que transcu-
rre desde la cosecha hasta la siem-
bra siguiente. De manera alternati-
va, en tierras muy poco producti-
vas también se utiliza el cultivo de 
cereal cada tres años, en el que la 
tierra se mantiene en barbecho du-
rante dos campañas consecutivas, 
es decir de 27 a 30 meses. 

La creencia popular del uso de 
barbecho es que es una práctica 
que permite la acumulación de 
agua y la recuperación de la fertili-
dad del suelo, y una particularidad 
del mismo es el uso continuado de 
laboreo en este periodo, que va en 
consonancia con el factor cultural 
que lo vincula a la idea tradicional 
del aumento del potencial produc-

tivo del suelo, la es-
tructuración y airea-
ción del mismo, la 
mejora de la hume-
dad y el aumento de 
la profundidad de 
enraizamiento. Ade-
más, el laboreo eli-
mina la competen-
cia de las adventi-
cias. Otro factor que 
influye en la aplica-
ción del laboreo con-
tinuado para el man-
tenimiento del bar-
becho es el normati-
vo. La Condicionali-
dad PAC obliga a que 
en las tierras de barbecho no haya 
presencia de plantas plurianuales 
(lignificadas).  

Pero en realidad, es este laboreo 
continuado el que provoca una 
mayor dedicación por parte del 
agricultor en las explotaciones, y 
un mayor gasto económico deriva-

do de combustible y desgaste de la 
maquinaria, además de un mayor 
impacto sobre el cambio climático 
provocado por las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero. Además, 
produce una erosión más acentua-
da del suelo y la pérdida de compo-
nente orgánico respecto a otras 

prácticas orientadas 
a la conservación del 
mismo, sin que ello 
mejore la productivi-
dad y rentabilidad 
de la propia explota-
ción. No solo eso, los 
últimos estudios in-
dican que laboreos 
continuos tradicio-
nales provocan ma-
yores pérdidas de 
agua del suelo por 
evaporación.  

 
Descripción detallada 
de la solución innova-
dora propuesta 

Por ello, desde Cooperativas Agro-
alimentarias Aragón se está traba-
jando en evaluar el impacto sobre 
el medio ambiente, la biodiversi-
dad, la economía agraria y la pro-
ductividad de manejos alternati-
vos de suelo en secanos áridos de 
Aragón. Se está haciendo a través 

del proyecto “Evaluación económi-
ca y medio ambiental de diferentes 
manejos agrícolas en secanos ári-
dos de Aragón”, el cual está apoya-
do económicamente por la línea 
de subvenciones de proyectos de 
cooperación del Plan de Desarrollo 
Rural para Aragón 2014-2020, y de-
sarrollando en dos ubicaciones, Hi-
jar y Pozuelo de Aragón. 
 
Objetivos 
Se quiere valorar alternativas sos-
tenibles de manejo de suelo a las 
tradicionales, para reducir costes 
en la explotación y mejorar la cali-
dad de suelo y su erosión, la biodi-
versidad y el impacto sobre el me-
dio ambiente. También se trabaja-
rá sobre la capacidad de retención 
de agua, y el mantenimiento de 
biodiversidad de aves y de insectos. 
Se plantea que el mantenimiento 
de flora arvense puede afectar de 
manera directa a las aves e insectos 
que hacen de las plantas parte de 
su refugio o alimentación. 

La temporada agrícola 2020-
2021 ha sido la primera de ensayos 
vinculadas a los ciclos de cultivo, 
donde la Asociación Ornitológica 
Rocín ha sido la encargada del mo-
nitoreo de la avifauna y los conteos 
entomológicos en los distintos ma-
nejos de barbechos. La Estación Ex-
perimental de Aula DEI, EEAD -
CSIC, por su parte, se ha encargado 
de la toma de muestras, de la eva-
luación de la calidad del suelo (tex-
tura, pH, conductimetría, y nu-
trientes) y el rendimiento de las 
parcelas en colaboración con los 
agricultores implicados.  TProyecto cofinanciado 80% por Unión Europea y 20% Gobierno de Aragón
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Nuevo centro de recepción  
y secado de Almendras  

en Aniñón

Cooperativa Niño Jesús de Aniñón

L
a cooperativa Niño Jesús 
de Aniñón ha puesto en 
marcha este nuevo 
secadero de frutos 
secos, que ha su-
puesto una inver-

sión de 650.000 euros (+sue-
lo) y está ubicado en el polí-
gono industrial «Los Linza-
dos». Las nuevas instalacio-
nes de recogida, almacenaje 
y distribución de almendras 
de Aniñón cuentan con ca-
pacidad para albergar un 
millón de kilos. Desde la co-
operativa se trabaja princi-
palmente con las varieda-
des Marcona, Largueta, Be-
lona, Soleta y Guara. 

La cooperativa zaragozana ha 
pasado hace unos meses a estar in-
tegrada en Unió Nuts, cooperativa 
líder del sector de los frutos secos en 
España, concentrando una produc-
ción anual de 30 millones de kilos 
de almendra y unos 2,5 millones de 
kilos de avellana. Es una OPFH y En-
tidad Asociativa Prioritaria de fru-
tos secos reconocida por el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca, Alimenta-
ción y Medio Ambiente, que cuenta 
con presencia en Aragón desde ha-
ce quince años. 

La cooperativa Niño Jesús, afin-
cada en Aniñón desde 1979, es la 
única empresa de estas característi-
cas que dispone de bodega, almaza-
ra, fruta de hueso y de pepita -tanto 
para industria como para mercado- 
y frutos secos, y que además cultiva 
en alta montaña en pleno corazón 
de la provincia de Zaragoza. 

Formada por casi 200 socios que 
aglutinan aproximadamente 1.500 

UnióNuts Aragón 
GABINETE DE COMUNICACIÓN

hectáreas, Niño Jesús factura anual-
mente unos tres millones de euros. 
Entre sus instalaciones cuenta con 
una nave de 1.480 metros cuadra-
dos y 8 metros de altura que alber-
gará la embotelladora y las nuevas y 
ampliadas zonas de recepción y frío 
para la fruta. 

La cooperativa, que a lo largo de 
su trayectoria ha crecido en produc-
ción, ha abierto nuevos canales de 
comercialización -sobre todo a tra-
vés de grandes cadenas de distribu-
ción- y se ha lanzado a la exporta-
ción, mirando ahora hacia el futuro 
con nuevas inversiones e innovado-
res cultivos. 

La cooperativa tiene previsto 
ampliar también la zona de frío, re-
cepción y confección de fruta, y 
trasladar la actual embotelladora 
de vino. Esto se suma a las inversio-
nes ya realizadas el año pasado en el 
que se implantó Global gap (certifi-
cación de producción vegetal) y se 
pusieron en marcha dos líneas de 

confección de fruta de hueso y de 
selección de cereza, con el objetivo 

de mejorar la calidad de los 
procesos y aumentar el va-
lor añadido de las produc-
ciones. 

Además, la cooperativa 
San Nicolás de Tolentino 
(SNT), situada en la locali-
dad zaragozana de Almona-
cid de la Sierra, también ha 
puesto en marcha un alma-
cén para la recepción de al-
mendra de cara a la campa-
ña que acaba de comenzar. 

Desde la cooperativa se 
quiere ofertar este servicio a 
los socios agricultores y ex-

tender el ofrecimiento al resto de 
productores de almendra de la co-
marca de Valdejalón y Campo de 
Cariñena. El objetivo es aumentar 
el volumen del producto recibido, 
mejorar los ingresos al participar 
en la cadena de valor, generar in-
fraestructuras que sirvan para de-
fender las producciones y conse-
guir mejores precios para los agri-
cultores.  

Se espera que de cara al año pró-
ximo se alcance un volumen impor-
tante que permita, a su vez, el poder 
poner en marcha un secadero. 

Las cooperativas Agrícola de Bar-
bastro y San Miguel de Valjunque-
ra, desde hace más de 15 años inte-
gradas en Unió Nuts, además de las 
de Niño Jesús de Aniñón, Agrícola 
de Borja, San Miguel de Fuentespal-
da y Frutos Secos Alcañiz, que tam-
bién forman parte de nuestro gru-
po cooperativo ofrecen a su vez la 
posibilidad de recepcionar almen-
dra a sus socios.T

El premio Ganadería en 
Femenino de Zoetis  
para Inmaculada Sarasa, 
ganadera de Ars Alendi

El premio Ganadería en 
Femenino de Zoetis tie-
ne el objeto de visibili-
zar, formar y reconocer 

el papel esencial de la mujer en 
la ganadería y en la economía 
y actividad de las zonas rura-
les. Este año ha sido reconoci-
da nuestra ganadera Inma Sa-
rasa. Ha sido un reconocimien-
to tanto a su actividad y trayec-
toria como a su proyecto inno-
vador de ganadería con el que 
aporta valor al sector. Estos son 
los aspectos que la han hecho 
merecedora de tal premio. 

 
Ejemplo de emprendimiento  
femenino en el ámbito rural 
Inma Sarasa es una ganadera 
integrada con Ars Alendi desde 
el año 2008. Proviene de fami-
lia ganadera ya que su padre 
tiene una explotación de terne-
ros pero no tenía experiencia 
previa en  porcino. Antes de 
iniciar su andanza ganadera 
residía en Huesca y desempe-
ñaba otro trabajo sin embargo, 
su vocación latente hizo que se 
decidiera a construir la granja. 

Durante los primeros años 
compaginó ambos trabajos pe-
ro en 2019 decidió apostar por 
el mundo rural y la ganadería 
ampliando la explotación has-
ta las 4134 plazas, dejando su 
trabajo y  optando por un reto 
profesional que le permitió 
asentarse en su lugar de ori-
gen, Alcalá de Gurrea (Huesca).   

Las mujeres son un pilar 
fundamental de nuestro sec-
tor; casi el 50% de ellas lleva a 
cabo su actividad en munici-
pios de menos de 5.000 habi-
tantes. Con ejemplos como es-
te de emprendimiento y mo-
dernización en el ámbito rural 
se asienta población en territo-
rios con baja densidad de habi-
tantes. 

Como claro ejemplo de em-
poderamiento y emprendi-
miento femenino Inma es la ti-
tular y gestora de su propia ex-
plotación. En el día a día cuen-
ta con la inestimable ayuda de 
su marido y de su hijo quien ha 
heredado su interés por la ga-
nadería y ha construido su pro-
pia explotación de vacuno. 

 
La bioseguridad como  
misión del día a día 
Garantizar la aplicación de 
medidas de bioseguridad en 
las granjas es vital para la sani-
dad y crecimiento del sector. 
La bioseguridad es algo con lo 

que Inma está muy concienciada 
y constantemente piensa cómo 
mejorar este aspecto en su granja: 
gestión de residuos a partir de 
contenedores de hidrólisis, cuba 
propia para retirar purines… La 
explotación es un cebo de vida de 
Ars Alendi y gracias a su existen-
cia la empresa puede gestionar 
sus futuras reproductoras de una 
manera más eficiente y segura, 
sin depender de empresas exter-
nas de genética. 

Desde Ars Alendi acompaña-
mos a nuestros ganaderos en su 
labor diaria. Inma, además de ser 
trabajadora incansable y con  vi-
sión innovadora, trabaja codo a 
codo con el servicio veterinario de 
Ars Alendi. 

Paloma Sanchez, Responsable 
de Granjas de engorde y cebos de 
vida, comenta que “analizamos 
los parámetros productivos y rea-
lizamos el seguimiento de la ex-

plotación. Además, supervisamos 
constantemente que se encuen-
tren libres de cualquier patología. 
Para poder lograr todo esto, Inma 
se encuentra muy comprometida 
con la sanidad y bioseguridad. 
Además, la acompañan otras 3 ve-
terinarias más de Ars Alendi. For-
mamos un gran equipo de muje-
res”. 

Inma dedica este premio “a to-
das las mujeres de campo, a las de 
hoy, pero también a las de ayer y a 
las de mañana, es un reconoci-
miento para todas nosotras”. 

Afortunadamente, se está foca-
lizando en un ámbito en el que 
siempre ha colaborado activa-
mente pero es ahora cuando el 
trabajo de las ganaderas se hace 
visible. Esta puesta en valor fo-
menta que las próximas genera-
ciones de mujeres vean viable la 
opción de la ganadería como una 
vía de empleo de calidad, estable y 
profesionalizado. T

ARS ALENDI

Ars Alendi
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Pau y Rubén, dos de 
nuestros alumnos en 
prácticas premiados en 
los Premios i+Porc

Red Ganadera Caspe

En el marco de la XV edi-
ción de FIGAN se celebró 
la entrega de los Premios 
i+Porc a los estudiantes 

de FP DUAL Especializada en 
Producción Porcina. Estos pre-
mios pretenden reconocer el ar-
duo trabajo que han realizado 
los alumnos participantes en el 
programa de formación dual 
porcino durante el curso 2020-
2021. 

La profesionalización del sec-
tor del porcino es un reto cons-
tante que requiere la incorpora-
ción de talento joven, formado y 
motivado. Por esta razón el De-
partamento de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de 
Aragón y la Asociación Clúster 
Nacional de Productores de Ga-
nado Porcino i+Porc han esta-
blecido una colaboración que 
contribuye al impulso de las ini-
ciativas de formación en este 

RED GANADERA CASPE ámbito económico, implantando 
módulos de formación profesional 
dual especializada en ganadería 
porcina. Uno de los centros en los 
cuales se ha implantado estos pro-
yectos de FP Dual en el ciclo de gra-
do medio de Producción Agrope-
cuaria ha sido el IES Mar de Aragón 
de Caspe. 

Queremos trasladar nuestras fe-
licitaciones a los alumnos premia-
dos del IES Mar de Aragón, alumnos 
en prácticas de nuestras granjas de 
Red Ganadera Caspe, Rubén y Pau, 
por ser merecedores de este premio 
que reconoce el esfuerzo, la dedica-
ción y la vocación de las nuevas ge-
neraciones, y promueve la profesio-
nalización del sector y la retención 
de talento en el medio rural.  

Los galardones fueron: 
- Pau Fontanet, premio i+Porc al 

alumno con mejor trayectoria aca-
démica 

- Rubén Gálvez, premio i+Porc al 
alumno con mejor proyección pro-
fesional T

SuperCosanse,  
un supermercado con historia

Cosanse

E
ste establecimiento co-
menzó siendo una tra-
dicional tienda de su-
ministros y material 
eminentemente agríco-
la, con referencias de fi-

tosanitarios, herramientas, vinos 
a granel, piensos, semillas, etc.  

A finales de los años 90, amplió 
su línea de negocio, incorporando 
nuevas secciones como alimenta-
ción, calzado, ropa laboral y me-
naje, entre otras. Poco después, 
inició la comercialización de la 
producción propia, de aceite de 
oliva virgen extra, con las marcas 
comerciales, hoy en día muy reco-
nocidas y demandadas: Doña Go-
dina (variedad arbequina) y Godín 
(coupage de variedades). 

Posteriormente, el supermer-
cado apostó por la venta de las fru-
tas de temporada que los socios de 
la Cooperativa cultivan, frutas de 
hueso en primavera-verano, y fru-
tas de pepita durante el otoño-in-
vierno. Igualmente, se especializó 
en la venta de productos alimenti-
cios, en su mayoría de elabora-
ción artesana, difíciles de locali-
zar en los lineales de los super-
mercados convencionales.  

Actualmente dispone de una 
amplia bodega, con vinos de todas 
las denominaciones de origen de 
Aragón, así como de una gran va-
riedad de embutidos, productos 
en conserva, quesos, lácteos y be-
bidas, con gran presencia de pro-
ductores aragoneses y de origen 
cooperativo, valorados muy posi-

COSANSE

tivamente por los clientes habi-
tuales de la localidad y visitantes. 

Además, y de cara a la campa-
ña de Navidad, desde hace ya 
años, se elaboran cestas u obse-
quios ajustados a las necesidades 
de los clientes, en los cuales van 
ganando presencia los productos 
de la región y de elaboración arte-
sana. Estas cestas no se asemejan 
a las que ofrecen los numerosos 

catálogos existentes en el merca-
do. 

Actualmente, el Supermerca-
do de COSANSE participa en la 
campaña ARAGÓN ALIMENTOS 
NOBLES, promovida por el Go-
bierno de Aragón y que se está lle-
vando a cabo en diversas cadenas 
de distribución y en las tiendas de 
Cooperativas Agro-alimentarias 
de Aragón. T

Cosanse: Tel. 976 600 050 III www.cosanse.com III cosanse@cosanse.com

SuperCosanse, se encuentra 
en la Avda Madrid 14 de La 
Almunia de Doña Godina, 
Zaragoza.
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Grupo Pastores

O
viaragón y UPRA – 
Grupo Pastores - con 
el patrocinio de CE-
VA-Salud Animal – 
llevan ya 12 años or-
ganizando estos pre-

mios que pretenden poner en va-
lor los buenos resultados que ob-
tienen muchos de nuestros socios 
en sus ganaderías y animar a me-
jorar a los demás ganaderos.  

Esta edición se celebró el pasa-
do 16 de septiembre en el marco 
de FEMOGA, la Feria Industrial, 
Agrícola y Ganadera de Los Mone-
gros. 

Los premios entregados se di-
viden en cinco categorías: 

  
Premio al mejor resultado obtenido 
en tratamientos de desestacionali-
zación con  sincronización (Mejor re-
sultado obtenido en la campaña 
2020). A la ganadería de los Fami-
lia Sancho Baixeras de la locali-

Premios a la Viabilidad: 
un reconocimiento a los buenos resultados  
y al buen hacer en las ganaderías de ovino

OVIARAGÓN – GRUPO PASTORESdad de Caspe (Zaragoza). 
Ganadería de 643 ovejas de Ra-

za Rasa Aragonesa, socio de desde 
el año 1992. Integrado en el pro-
grama de mejora genética en pro-
lificidad que lleva a cabo UPRA - 
Grupo Pastores desde 1999. 

  
Premio al mejor resultado obtenido 
en tratamientos desestacionalización 
con implantes de melatonina (Mejor 
resultado obtenido en la campaña 
2020). A la ganadería de la Familia 
Garrapiz-Pardo de la localidades 

de Navasa y Martillue (Huesca). 
Ganadería de 899 ovejas de Ra-

za Rasa Aragonesa, socio de Ovia-
ragón desde el año 2003. Integra-
da en el programa de mejora ge-
nética en prolificidad de UPRA - 
Grupo Pastores desde el 2009. 

  
Premio al mejor resultado obtenido 
en tratamientos con sincronización 
de celos e  inseminación artificial 
(Mejor resultado obtenido en Los úl-

timos 3 años dentro del programa de 
mejora genética de la UPRA-Grupo 
Pastores). A la ganadería de Sarasa 
Calvo S.A.T. de la localidad de Bi-
nies (Huesca). 

Ganadería de 990 ovejas de ra-
za Rasa Aragonesa, socio de Ovia-
ragón desde el año 1999. Integra-
do en el programa de mejora ge-
nética en prolificidad de UPRA - 
Grupo Pastores desde 2001.  

 
Premio a la mejor producción de ca-
lidad (Mayor porcentaje de corderos 

calificados como Ternasco de Aragón 
en los últimos 3 años). A la ganade-
ría de Amador Julian Gonzalvo 
de la localidad de Alfambra (Te-
ruel). 

Ganadería de 1578 ovejas de 
raza Rasa Aragonesa, socio Ovia-
ragón desde el año 2001. Trabaja 
en el programa de mejora genéti-
ca de raza Rasa Aragonesa de 
UPRA desde 2009.  

  
Premio a la mayor productividad 
(Mayor productividad obtenida en los 
últimos 3 años/mayor número de cor-
deros vendidos por oveja). A la gana-
dería de Familia Gimenez Arnal 
de la localidad de Santa Cilia 
(Huesca). 

Ganadería de 794 ovejas de Ra-
za Rasa Aragonesa, rebaño socio 
de Oviaragón desde 1997, integra-
do en el programa de mejora gené-
tica en prolificidad de UPRA - Gru-
po Pastores desde el año 2001. T

Premio al mejor resultado obtenido en tratamientos de desestacionalización con  
sincronización a la familia Sancho Baixerasde de Caspe. 

Premio al mejor resultado obtenido en tratamientos desestacionalización con implantes de 
melatonina a la familia Garrapiz-Pardo de Navasa y Martillue. 

Premio al mejor resultado obtenido en tratamientos con 
sincronización de celos e inseminación artificial a la ganadería 
de Sarasa Calvo de Binies.

Premio a la mejor producción de calidad a la ganadería de 
Amador Julian Gonzalvo de Alfambra.

Premio a la mayor productividad a la familia Gimenez Arnal 
de Santa Cilia.
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Premios XIII Concurso Nacional  
de raza Rasa Aragonesa 

La ganadería Esteban Villén, de Ojos Negros, se lleva el premio a la mejor ganadería presentada en el XIII Concurso Nacional de 
raza Rasa Aragonesa  San Isidro SC recibe el Premio Martín Peinado a la Mejora Genética

E
l concurso, organizado 
telemáticamente el pa-
sado 28 de septiembre 
por UPRA – Grupo Pas-
tores en el marco de la 
Feria de Cedrillas (Te-

ruel), ha contado con 168 ejem-
plares provenientes de 16 ganade-
rías de 16 localidades distintas de 
nuestra Comunidad Autónoma. 
Los animales, inscritos en el Libro 
Genealógico de La Raza Rasa Ara-
gonesa, han participado en el 
concurso por su calidad genética 
y morfológica.  

 
LOS LOTES DE LAS GANADERÍAS  
PREMIADAS EN ESTA EDICIÓN: 

1. Ovejas adultas: Para Ricardo 
Sancho Gimeno de Foz Calanda 
(Teruel). Ganadería con 911 cabe-
zas y trabajando en selección des-
de 2009. 

 2. Ovejas adultas ROA: Para la fa-
milia Riba Orenga de Valderrobres 
(Teruel). Ganadería con 539 ovejas, 
con más de 27 años de selección y 
más de 2.006 hijos nacidos de I.As. 
desde el inicio de su trabajo en el 
programa. 

3. Primalas ROA: Para Juan Mon-
tón Campos de Orrios (Teruel). Re-
baño de 426 cabezas en selección 
desde hace 18 años. Con una proli-
ficidad fenotípica media de 1,56 
corderos por parto en el último 
año 2020 y un 18% de Ovejas ROA 
con una prolificidad media de las 
ROAs 2,04 corderos/parto. 

 4. Borregas: Para Hnos. Vela Mu-
ñoz de San Mateo de Gallego (Zara-
goza) . Rebaño de 2.216 cabezas. En 
UPRA desde el año 2011. Con una 
prolificidad fenotípica media de 
1,73 corderos por parto en el últi-
mo año 2020. 

Esta ganadería recibió el Pre-
mio a la Mejor Ganadería Presen-
tada en 2020. 

5. Machos adultos: Para Carlos 

1.

Manuel Egea Domingo de Alcañiz 
(Teruel). 

Rebaño de 814 cabezas. En la 
UPRA desde el año 2004. Con 1.394 
hijos nacidos de I.As. desde el ini-
cio de su trabajo en el programa y 
un 27 % ROAs , con una prolifici-
dad media de 2,09 corderos/parto. 

6. Machos adultos: Para San Isi-
dro SC de  Villanueva de Gállego 

(Zaragoza). Rebaño de 2.265 cabe-
zas. 18 años en selección de Rasa 
con 1.667 reproductores del reba-
ño con filiación completa de ma-
dre y padre (entre hijos de I.A. y fi-
liación) desde el inicio de su traba-
jo en el programa.  

También ganador del Premio 
Martin Peinado a la Mejora Genética 
2021, un reconocimiento al trabajo 

de selección dentro de programa 
de mejora genética entregado, ese 
mismo martes 28 de septiembre, a 
Antonio Enfedaque y sus hijos, An-
gel y Antonio. 

7. Primalas, Borregas ROA y a la 
Mejor ganadería presentada en esta 
edición 2021: Para Esteban Villén s.c. 
de Ojos Negros (Teruel). 

Ganadería con 815 Ovejas Ra-

sas. En Oviaragón desde 20014 y 
en UPRA desde el año 2004. 

Con una prolificidad fenotípi-
ca media de 1,65 corderos por par-
to en el último año (2020) y 242 hi-
jos nacidos de I.As. desde el inicio 
de su trabajo en el programa. Ade-
más de 40% ovejas ROA y una pro-
lificidad media de las ROAs de 
1,93. T

2.

3. 4. 5.

6. 7.
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